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1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos que permitan generar el trámite en la solicitud de nuevos servicios, en materia 

de disponibilidad en proyectos de Urbanización que sean mayores a 5 unidades; definiendo los requisitos que 

se deben cumplir durante el proceso de diseño, ejecución y recepción para entrada en operación de las 

nuevas redes. 

 

2. ALCANCE 

Este procedimiento es de aplicación para el otorgamiento de nuevos servicios de acueducto y alcantarillado 

sanitario, que define los trámites a seguir en la solicitud de nuevos servicios en proyectos de urbanización 

mayores a 5 unidades. 

El presente procedimiento se realiza en cuatro (4) Fases las cuales son: 
 

- FASE I: Obtención del certificado de disponibilidad o factibilidad del servicio. 

- FASE II: Revisión de estudios y diseños. 

- FASE III: Interventoría de obra de disponibilidades. 

- FASE IV: Cierre y activación de la póliza. 
 
Este procedimiento inicia con la recepción de solicitud de disponibilidad y viabilidad mayores a 5 unidades 
y finaliza con la activación y creación de los usuarios. 
 

3. RESPONSABLES 

El responsable de la implementación y adecuada ejecución de este procedimiento estará a Cargo de la 

subgerencia de Proyectos y Sostenibilidad de ESSMAR E.S.P.   

Los responsables (Cargo o Rol) de la ejecución de las actividades están identificados en el ítem 6 “Descripción” 

de este procedimiento. 

 

4. DEFINICIONES 

- Acometida de Acueducto y Alcantarillado: De acuerdo al numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley 142 del 

1994 define el concepto Acometida como: “Derivación de la red local de acueducto que llega hasta el 

registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios, la acometida llega 

hasta el registro de corte general. Para el caso de alcantarillado la acometida es la Derivación que parte 

de la caja de inspección y llega hasta el colector de la red local”. 

- Ampliación de diámetro de acometida: Aumento del diámetro de la acometida en un predio por 

necesidad de consumos. Esta solicitud la hace el usuario, y/o constructor en caso que sea un urbanizador 

y sus costos serán aplicados al suscriptor o usuario. 
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- Cámara y/o cajilla del medidor: Es la caja con su tapa colocada generalmente en zona de andén, vía 

pública o a la entrada de predio, en la cual se hace la instalación del medidor y punto de control de la 

acometida y la instalación interna de acueducto. 

 

- Caja de inspección: Caja ubicada al inicio de la acometida de alcantarillado que recoge las aguas 

residuales, lluvias o combinadas, de un inmueble, con su respectiva tapa removible y en lo posible ubicada 

en zonas libres de tráfico vehicular. 

 

- Carta de compromiso de urbanizadores y constructores: Documento que contiene acuerdo de 

voluntades suscrito entre la ESSMAR E.S.P. y el urbanizador, en donde se consignan los derechos y 

obligaciones que cada una de las partes comprometidas respecto a las actuaciones que, en materia de 

urbanismo y construcción, deben surtirse ante la Empresa de Acueducto del Distrito de Santa Marta 

ESSMAR E.S.P. 

 
La ESSMAR E.S.P. se reserva el derecho de aplicar a partir del momento en que lo considere pertinente, 
las tarifas que se aprueben para el cobro a los constructores y urbanizadores por conceptos de revisión 
de diseños hidráulicos y sanitarios, interventoría y presupuesto que realice la subgerencia técnica de la 
ESSMAR E.S.P., dentro del proceso adelantado por los interesados para la legalización y conexión 
definitiva de los servicios públicos domiciliarios que presta.  
 

- Certificado de existencia de la vivienda: Es un instrumento de control que permite a las entidades 
otorgantes del subsidio familiar de vivienda, verifique que la solución habitacional en donde fue aplicado 
el beneficio se encuentra totalmente terminada, con servicios públicos completamente instalados y 
funcionales. 

 

- Conexión: Es la ejecución de empalme de la acometida de acueducto o alcantarillado a la red principal, 

igualmente la conexión del equipo de medida y sus accesorios. Estas labores de conexión deben ser 

aprobadas y coordinadas con la jefatura de Interventoría de la Empresa de Servicios públicos del Distrito 

de Santa Marta. 

 

- Constructor: Persona natural o jurídica autorizada bajo licencia de construcción para desarrollar un 

proyecto arquitectónico y/o urbanístico, acorde con el plan de ordenamiento territorial POT y las normas 

urbanísticas del Distrito. 

 

- Contrato de Condiciones Uniformes (CCU): Los contratos de condiciones uniformes constituyen el 

instrumento por excelencia para que usuarios y prestadores puedan ejercer sus derechos y deberes 

dentro de la relación que surge de la prestación de un servicio público domiciliario.  

 
Tal característica implica que, para todos aquellos eventos en los que pueda llegar a ser necesario, el 

contrato debe ser una herramienta clara y ágil, para que las partes cuenten con información veraz y 

oportuna sobre las reglas y procedimientos que deben surtir en cada evento posible.  
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En el contrato de condiciones uniformes deben quedar claramente definidas las condiciones en que la 

empresa presta los servicios a sus usuarios. 

 

- Datos técnicos generales: Es la información técnica complementaria a la posibilidad de servicios, que la 
empresa suministra a los urbanizadores para la elaboración de proyectos de redes externas de servicios 
de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial. 
 

- Homologación de medidores: Actividad de verificación metrológica y de cumplimiento de normas 

técnicas de los medidores. Cuando los medidores son suministrados por el constructor, éstos deberán ser 

homologados según el artículo 145 de la Ley 142 de 1994; en cuanto al control sobre el funcionamiento 

de los medidores, señala que las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como 

al suscriptor o usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo y 

obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. Se permitirá a la empresa, 

inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado. 

 

- Instalación Normalizada: Es aquella que cumple con todos los requisitos exigidos por la Empresa de 

Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta ESSMAR E.S.P. y ha sido recibida por ella, con medición 

individual o colectiva. 

 

- Instalaciones domiciliarias de acueducto: Conjunto de tuberías, accesorios y equipos que integran el 

sistema de abastecimiento de agua del inmueble a partir del medidor. Para edificios de propiedad 

horizontal o condominios, es aquel sistema de abastecimiento de agua del inmueble a partir del registro 

de corte y/o medidor general o colectivo. 

 

- Instalaciones domiciliarias de alcantarillado del inmueble: Es el conjunto de tuberías, accesorios y 

equipos que integran el sistema de evacuación y ventilación de los residuos líquidos del inmueble hasta 

la caja de inspección que se conecta a la red local de alcantarillado. 

 

- Licencia de urbanismo: Es la autorización previa para ejecutar en uno o varios predios localizados en suelo 
urbano, la creación de espacios públicos y privados y la construcción de las obras de infraestructura de 
servicios públicos y de vías que permitan la adecuación y dotación de estos terrenos para la futura 
construcción de edificaciones con destino a usos urbanos, de conformidad con el Plan de Ordenamiento 
Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y demás normatividad vigente. 

 

- Licencia de construcción: Se entiende por licencia de construcción la autorización para desarrollar un 

predio con construcciones, cualquiera que ellas sean, acordes con el plan de ordenamiento territorial y 

las normas urbanísticas del Distrito. Son modalidades de la licencia de construcción las autorizaciones 

para ampliar, adecuar, modificar, cerrar y demoler construcciones. Las licencias de construcción y sus 

modalidades están sujetas a prórroga y modificaciones según la norma. 
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- Manzana Catastral: Contiene la información de loteo, acotamiento, nomenclatura vial y domiciliaria, 
localización en planchas a escalas menores y sectorización.  
 

- Medidor de Control: Dispositivo propiedad del prestador del servicio de acueducto, empleado para 
verificar o controlar temporal o permanentemente el suministro de agua y la existencia de posibles 
consumos no medidos a un suscriptor o usuario. Su lectura no debe emplearse en la facturación de 
consumos. 

 

- Multiusuario: Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos o 
más unidades independientes 

 

- Plan Parcial: Es un instrumento de planificación de escala intermedia, mediante el cual se desarrollan y 
complementan las disposiciones del Plan de Ordenamiento, aplicable a áreas ubicadas en suelo urbano 
de expansión, a las que deban desarrollarse mediante unidades de actuación urbanístico macroproyectos 
urbanos, de conformidad con lo establecido en el componente general y urbano del Plan de 
Ordenamiento. De acuerdo con los escenarios de planeación requeridos y las metas que se pretendan 
obtener, los planes parciales se pueden clasificar en los siguientes tipos: de expansión urbana, de 
desarrollo, de renovación urbana, de mejoramiento integral y de conservación, también pueden ser 
planteados para cambios de norma de aprovechamiento 

 

- Plano de Loteo: Es el plano aprobado por la secretaria de Planeación Distrital, que indica el desarrollo de 
un sector legalizado y el estudio de su infraestructura pública y privada 
 

- Plano urbanístico: Es el plano aprobado por los curadores urbanos, presentados por el solicitante de la 
licencia de urbanismo, que incluye la dotación, adaptación y equipamiento de espacio público y privado, 
la parcelación o loteo de los terrenos y en general la organización de dichos terrenos; con arreglo a las 
reglamentaciones urbanísticas, para su ulterior edificación y utilización de las edificaciones con destino a 
usos urbanos Consiste en incorporar en el plano de loteo del desarrollo en trámite, las subdivisiones y 
modificaciones de un lote que no aparezcan en él, para registrarlo en la cartografía oficial (se realiza a 
petición del interesado). 

 

- Posibilidad de Servicios: Es la actuación administrativa adelantada por la ESSMAR E.S.P., mediante el cual 
se informa si el predio tiene posibilidad de servicios de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial. 

 

- Reposición de acometida: Cambio de la localización de la acometida en un predio, implica el 
taponamiento de la existente y la ejecución de una nueva; procedimiento que se llevará a cabo a través 
del área de acueducto y/o alcantarillado de la ESSMAR E.S.P. según sea el caso. 

 

- Servicio Temporal: Es la Conexión Temporal de redes de Acueducto en obras en construcción y 
espectáculos públicos no permanentes u otros servicios no residenciales de carácter ocasional, con una 
duración no superior a un año, prorrogable, debe solicitarlo ante la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado del Distrito de Santa Marta ESSMAR E.S.P. Los constructores y/o urbanizadores deben 
allegar copia del documento de disponibilidad y de licencia de construcción para el trámite de acometida 
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provisional de obra, en caso de casetas de ventas deberán allegar adicionalmente copia del permiso de 
ventas.  

 
El constructor se obliga con la empresa al uso racional de los servicios, el suministro del servicio de 
acueducto será medido con instrumentos aceptados por la ESSMAR E.S.P. y se le aplicará la tarifa 
comercial y facturará con base en la diferencia de lecturas registradas por el medidor.  
 
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado del Distrito de Santa Marta ESSMAR E.S.P. establecerá el 
plazo de vigencia de la conexión temporal, atendiendo el tipo de servicio y las necesidades del 
Beneficiario; sin embargo, podrá suspender o taponar el servicio cuando el urbanizador y/o constructor 
no cumpla con las etapas del proceso de urbanismo establecidas según el caso por: 
 

▪ Vencimiento del término establecido.  
▪ Renuncia del beneficiario.  
▪ Mora en el pago de las facturas.  
▪ La instalación no cumple con las Normas Técnicas de la empresa.  
▪ Destinación no autorizada del servicio.  
▪ Modificación no autorizada de la conexión.  
 

- Suscriptor: Persona natural o jurídica con la cual la ESSMAR E.S.P., del Distrito de Santa Marta E.S.P. ha 
celebrado un contrato de condiciones uniformes de servicios públicos domiciliarios. 

-  

- Suscriptor Potencial: Persona que ha iniciado consultas para convertirse en suscriptor y/o usuario del 
servicio público ofrecido por la Empresa prestadora, (Art. 14.32 Ley 142 de 1994). 

 

- Urbanizador: Es toda persona natural o jurídica señalada en la licencia de urbanismo como autorizada 
para ejecutar en un predio y/o proyecto la creación de espacios abiertos públicos o privados y las obras 
de infraestructura que permitan la construcción de un conjunto de edificaciones teniendo en cuenta el 
Plan de ordenamiento Territorial POT.  

 

- Disponibilidad Inmediata de Servicios: Es la actuación administrativa mediante la cual la Empresa de 
Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta E.S.P. certifica la disponibilidad inmediata de servicios de 
acueducto y/o alcantarillado sanitario y pluvial. Corresponde a la disponibilidad que describe el decreto 
564 de 2006. 

 

- Usuario: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien como 
propietario del inmueble en donde este se presta, o como receptor directo del servicio. A este último 
usuario se denomina también consumidor. 
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5. GENERALIDADES 

- Todas las comunicaciones externas emitidas deben ir firmadas por el Gerente General con la revisión del 

subgerente de acueducto y alcantarillado o quien haga sus veces, el subgerente de proyectos y 

sostenibilidad o quien haga sus veces y abogado designado por la gerencia. Esta a su vez estará 

proyectada por el profesional designado con los respectivos vistos buenos pertinentes. 

- El Concepto técnico únicamente debe estar refrendado y/o firmado por el Subgerente de acueducto y 

alcantarillado y los directores de acueducto y alcantarillado. 

- Si la solicitud de viabilidad y disponibilidad es negada en el concepto, la persona prestadora deberá remitir 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su negativa, copia de la misma comunicación a la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, adjuntando los análisis que sustenten tal decisión y 

demás soportes. 

- Las notificaciones y radicados de las comunicaciones externas que se desprenden con ocasión a este 
procedimiento deben ser emitidas por el grupo de gestión social y atención al ciudadano. 
 

- El valor de los cobros correspondientes a la Supervisión Técnica y/o Interventoría de las obras se liquidará 
por ESSMAR E.S.P. y corresponderá entre el cuatro por ciento (4%) y el seis por ciento (6%) del valor del 
presupuesto de obra de redes hidrosanitarias externas, proyectado por el urbanizador y verificado por el 
equipo técnico de ESSMAR E.S.P. 

 
Se aclara que el porcentaje del valor de la interventoría se sujetara de acuerdo con el valor del 
presupuesto de obra de redes hidrosanitarias externas del proyecto de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Interventoría de obra de redes hidrosanitarias 
externas de proyectos. 

SMMLV PORCENTAJE 

0-100 6% 

101-200 5% 

> 200 4% 

 

- Este documento hace parte del Sistema Integrado de Gestión de la ESSMAR E.S.P. “SIGES” y; se elabora 
teniendo en cuenta los lineamientos definidos en la SI-G01 Guía de Elaboración y Control de Documentos 
y Registros. 

 

- Las comunicaciones internas que se deprendan con ocasión a la aplicación de este procedimiento, se 
tramitaran siguiendo los lineamientos definidos en el GD-P01 Procedimiento recepción, radicación y 
tramites de correspondencias internas y externas. 
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6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

No. Descripción de la Actividad 
Responsable o 

Rol/Dependencia 
Registro   

FASE I: Obtención del certificado de disponibilidad o factibilidad del servicio 

1 

Recibir solicitud de disponibilidad y viabilidad 
mayores o iguales a 5 unidades: 

 
Recibe a través de los medios institucionales 
definidos en el GD-P01 Procedimiento recepción, 
radicación y tramites de correspondencias 
internas y externas; solicitud de disponibilidad y 
viabilidades mayores a 5 unidades, provenientes 
de las partes interesadas externas. 
 

 
 

P.E grupo de gestión 
social y atención al 

ciudadano/ Subgerencia 
Gestión Comercial y 

Servicio al Ciudadano 
 

N/A 

2 

Revisar y aprobar aspectos legales y requisitos 
Mínimos: 

 
Evalúa, analiza y aprueba que la solicitud cumpla con 
las condiciones y requisitos mínimos definidos en el 
PI-F01 Solicitud de factibilidad o certificado de 
viabilidad y disponibilidad de los servicios de 
Acueducto y Alcantarillado que exige el marco 
regulatorio aplicable.  
 
Nota: En caso de no cumplir los requisitos se 
devolverá la documentación y finaliza el 
procedimiento, en caso contrario se sigue al paso 
No. 3. 

 
 

P.E grupo de gestión 
social y atención al 

ciudadano/ Subgerencia 
Gestión Comercial y 

Servicio al Ciudadano 
 

PI-F01 Solicitud de 
factibilidad o 
certificado de 

viabilidad y 
 disponibilidad de 

los servicios de 
Acueducto y 

Alcantarillado  
 

3 

 
Enviar Documentación: 
 
Envía a subgerencia de proyectos y sostenibilidad 
a través de GD-FT23 Modelo de Comunicación 
Interna los documentos aprobados y radicados, 
conforme está definido en el paso No. 2 
 

 
 

P.E grupo de gestión 
social y atención al 

ciudadano/ Subgerencia 
Gestión Comercial y 

Servicio al Ciudadano 
 

GD-FT23 Modelo 
de Comunicación 

Interna 

4 

Convocar reunión de disponibilidad y viabilidad 
con partes interesadas: 
 
Convoca reunión con las partes interesadas, a fin 
de generar el acercamiento y espacio que permita 
discernir y resolver las inquietudes y dudas de las 
partes. 
 

 
PE Adscrito a la 
Subgerencia de 

proyectos y 
sostenibilidad / 
Subgerencia de 

proyectos y 
sostenibilidad 

SI-F05 Formato 
Acta de Reunión 
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No. Descripción de la Actividad 
Responsable o 

Rol/Dependencia 
Registro   

Para ello se deja constancia de las deliberaciones 
en el SI-F05 Formato Acta de Reunión 
 

5 

 
Solicitar concepto técnico al área operativa:  

 
Solicita concepto técnico a la sugerencia de 
acueducto y alcantarillado con el fin de exponer y 
someter los proyectos a decisión de aprobación o 
negación, para ello, la solicitud es formalizada a 
través de correspondencia interna utilizando el GD-
FT23 Modelo de Comunicación Interna. 
 
En este paso se tiene en cuenta las deliberaciones 
generadas en el paso No. 4. 

 

 
PE Adscrito a la 
Subgerencia de 

proyectos y 
sostenibilidad / 
Subgerencia de 

proyectos y 
sostenibilidad 

GD-FT23 Modelo 
de Comunicación 

Interna. 

6 

Emitir concepto técnico de disponibilidad y 
viabilidad: 
 
Emite concepto técnico con el fin de exponer y 
someter los proyectos de aprobación o negación. 
 
Si el proyecto es aprobado y/o negado por el área, 
se formaliza la decisión mediante comunicación 
interna, utilizando el GD-FT23 Modelo de 
Comunicación Interna. 
 
Nota: el Concepto técnico únicamente debe estar 
refrendado y/o firmado por el Subgerente de 
acueducto y alcantarillado y los directores de 
acueducto y alcantarillado. 
 

 
 
 

Subgerente de 
acueducto y 

alcantarillado sanitario/ 
Subgerente de 

acueducto y 
alcantarillado sanitario 

GD-FT23 Modelo 
de Comunicación 

Interna. 

7 

Emitir certificado de viabilidad y disponibilidad y 
obtención de firmas: 
 
Proyecta el certificado de viabilidad y 
disponibilidad teniendo en cuenta el concepto 
técnico del punto 6, para ello proyecta el GD-FT22 
Modelo de Comunicación Enviada y recoge firmas. 
 
Si la solicitud de viabilidad y disponibilidad es 
negada en el concepto, la persona prestadora 
deberá remitir dentro de los cinco (5) días 

 
 

 
 

PE Adscrito a la 
Subgerencia de 

proyectos y 
sostenibilidad / 
Subgerencia de 

proyectos y 
sostenibilidad 

GD-FT22 Modelo 
de Comunicación 

Enviada. 
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No. Descripción de la Actividad 
Responsable o 

Rol/Dependencia 
Registro   

siguientes a su negativa, copia de la misma 
comunicación a la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, adjuntando los análisis que 
sustenten tal decisión y demás soportes. 
 

8 

Enviar notificación al área de atención al 
ciudadano: 
 
Notifica utilizando los medios definidos en el GD-
P01 Procedimiento recepción, radicación y 
tramites de correspondencias internas y externas 
al área de Gestión social y atención al ciudadano la 
aprobación o negación de la solicitud de viabilidad 
y disponibilidad contenida en el GD-FT22 Modelo 
de Comunicación Enviada de que se habla en el 
paso No. 7 
 

 
PE Adscrito a la 
Subgerencia de 

proyectos y 
sostenibilidad / 
Subgerencia de 

proyectos y 
sostenibilidad 

GD-FT22 Modelo 
de Comunicación 

Enviada 

9 

Notifica a la parte interesada externa: 
 
Notifica a la parte interesada reenviando el GD-
FT22 Modelo de Comunicación Enviada; la 
aprobación o negación de la solicitud de viabilidad 
y disponibilidad. 
 
Nota: Esta a su vez deberá socializar comprobante 
de notificación al área que coordina el proceso. 
 

 
 
 

P.E grupo de gestión 
social y atención al 

ciudadano/ Subgerencia 
Gestión Comercial y 

Servicio al Ciudadano 
 

GD-FT22 Modelo 
de Comunicación 

Enviada 

FASE II: Revisión de estudios y diseños 

10 

Recepciónar los estudios y diseños por parte del 
solicitante: 
 
Recibe del solicitante vía correo electrónico los 
estudios y diseños del proyecto; posterior a ello, 
remitirá los estudios y diseños al área de 
subgerencia de proyectos y sostenibilidad 
ambiental, para sus análisis y estudios. 
 
Nota: Las notificaciones y radicados de las 
comunicaciones externas que se desprenden del 
procedimiento de viabilidad y disponibilidad 
deben realizarse mediante el grupo de gestión 
social y atención al ciudadano 
 

 
 
 

 
 

P.E Grupo de gestión 
social y atención al 

ciudadano/ Subgerencia 
Gestión Comercial y 

Servicio al Ciudadano 
 

N/A 
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No. Descripción de la Actividad 
Responsable o 

Rol/Dependencia 
Registro   

11 

 
Analizar y revisar estudios y diseños: 
 
Analiza, revisa los estudios y diseños. Emitiendo 
las observaciones concernientes. 
 
Nota 1: Si los estudios y diseños presentan 
observaciones se devuelve al paso No. 9, con el fin 
de notificar a la parte interesadas las 
observaciones. 
 
Nota 2: Si los estudios y diseños cumplen los 
criterios, se sigue al paso No. 12. 
 

 
 

PE Adscrito a la 
Subgerencia de 

Acueducto y 
Alcantarillado / 
Subgerencia de 

Acueducto y 
Alcantarillado 

N/A 

12 

Notificar la aprobación de los diseños: 
 
Se deberá notificar a la subgerencia de proyectos 
y sostenibilidad la aprobación de estudios y 
diseños mediante GD-FT23 Modelo de 
Comunicación Interna. 
 

 
PE Adscrito a la 
Subgerencia de 
Acueducto y 
Alcantarillado / 
Subgerencia de 
Acueducto y 
Alcantarillado 
 

GD-FT23 Modelo 
de Comunicación 

Interna. 

13 

Emisión de la  aprobación y costos pertinentes al 
solicitante: 
 
Se notifica al solicitante la aprobación de los 
estudios y diseños, incluyendo los costos 
asociados de la interventoría y revisión de diseños 
realizados. Mediante GD-FT22 Modelo de 
Comunicación Enviada. 

 
PE Adscrito a la 
Subgerencia de 
proyectos y 
sostenibilidad / 
Subgerencia de 
proyectos y 
sostenibilidad 

GD-FT22 
Modelo de 
Comunicación 
Enviada 

FASE III: Interventoría de obra de disponibilidades 

14 

 
Notificar aprobación y el pago al área de 
interventoría: 
 
Notifica al área de interventoría la aprobación de 
los estudios y diseños con los comprobantes de 
pagos correspondientes para inicial la fase III 
mediante GD-FT23 Modelo de Comunicación 
Interna. 
.  

 
 

PE Adscrito a la 
Subgerencia de 

proyectos y 
sostenibilidad / 
Subgerencia de 

proyectos y 
sostenibilidad 

GD-FT23 Modelo 
de Comunicación 

Interna. 
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No. Descripción de la Actividad 
Responsable o 

Rol/Dependencia 
Registro   

15 

Dar inicio interventoría de obra: 
 
Se da inicio a la interventoría teniendo en cuenta 
lo descrito en el numera 1.3.3. a su vez se requiere 
que se genere (informes de supervisión, oficios de 
ser necesarios, actas de recibimientos de obra, 
bitácoras y cualquier documentación que se 
requiera de la ejecución de la misma actividad). 
 

 
Subgerente de 

proyectos y 
sostenibilidad / 
Subgerente de 

proyectos y 
sostenibilidad 

Según cronograma 
de obra. 

16 

Cierre de la interventoría: 
 
Una vez se termine la interventoría el área de 
interventoría deberá oficiar al urbanizador por 
medio de GD-FT22 Modelo de Comunicación 
Enviada El cierre de la misma y los requisitos de 
activación que se encuentran en el numeral 
1.3.3.4. 

Subgerente de 
proyectos y 

sostenibilidad / 
Subgerente de 

proyectos y 
sostenibilidad 

GD-FT22 Modelo 
de Comunicación 

Enviada 

FASE IV: Activación de la póliza 

17 

 
Crear el/los usuarios: 
 
Realiza la creación y activación de las pólizas para 
colocar a facturar los nuevos clientes. 
 

Subgerente de Gestión 
Comercial y Servicio al 

Ciudadano/ Subgerencia 
Gestión Comercial y 

Servicio al Ciudadano 

N/A 

 

7. BASE LEGAL  

 

Tipo de 
Norma 

Entidad que 
Emite 

N.º 
Identificación 

Fecha de 
Expedición 

Descripción de artículos, capítulos 
o partes de la Norma que aplican 

al documento 

LEY 
Congreso de 

Colombia 
142 

11 de julio de 
1994 

"Por la cual se establece el régimen 
de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras 
disposiciones". 

 

LEY 
Congreso de 

Colombia 
906 2004 

"Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Penal. " 

LEY 
Congreso de 

Colombia 
599 2000 

"Expide el Código Penal 
Colombiano. ... Señala sus normas 
rectoras, principios y 
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características generales del 
Sistema Penal Colombiano" 

LEY 
Congreso de 

Colombia 
1142 2007. 

"Por medio de la cual se reforman 
parcialmente las Leyes 906 de 
2004, 599 de 2000 y 600 de 2000 y 
se adoptan medidas para la 
prevención y represión de la 
actividad delictiva de especial 
impacto para la convivencia y 
seguridad ciudadana. " 

RESOLUCIÓN CRA 151 2001 

"Modifican los artículos 2.1.1.4 y 
2.2.1.4 de la Resolución 
CRA número 151 de 2001, los 
artículos 10 y 13 de la Resolución 
CRA número 413. " 

8. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

• GD-P01 Procedimiento recepción, radicación y tramites de correspondencias internas y externas. 

• SI-G01 Guía Elaboración y Control de Documentos y Registros 

• NTC ISO 9000:2015 Sistemas de Gestión de la Calidad. Fundamentos y Vocabulario  

• NTC ISO 9001: 2015 Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos 
 

9. REGISTROS Y/O FORMATOS  

 

Identificación 
Almacenamiento 

(Archivo de gestión) 
Protección 

Recuperac
ión 

(clasificaci
ón para 

consulta) 

Disposición 
(Acción 

cumplido el 
tiempo de 
retención) 

Código 
Formato 

Nombre Lugar y Medio 
Tiempo de 
Retención 

Responsable 
de Archivarlo 

PI-F01 

Solicitud de 

factibilidad o 

certificado de 

viabilidad y 

disponibilidad 

de los servicios 

de Acueducto y 

Alcantarillado 

Subgerencia de 

proyectos y 

sostenibilidad 

ambiental 

Permanente 

Subgerencia de 

proyectos y 

sostenibilidad 

ambiental 

Código y 

fecha 
N/A 

SI-F05 
Formato Acta 

de Reunión 

Subgerencia de 

proyectos y 

sostenibilidad 

ambiental 

Permanente 

Subgerencia de 

proyectos y 

sostenibilidad 

ambiental 

Código y 

fecha 
N/A 
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Identificación 
Almacenamiento 

(Archivo de gestión) 
Protección 

Recuperac
ión 

(clasificaci
ón para 

consulta) 

Disposición 
(Acción 

cumplido el 
tiempo de 
retención) 

Código 
Formato 

Nombre Lugar y Medio 
Tiempo de 
Retención 

Responsable 
de Archivarlo 

GD-FT22 

Modelo de 

Comunicación 

Enviada. 

Grupo de 

gestión social y 

atención al 

ciudadano 

Permanente 

Grupo de 

gestión social y 

atención al 

ciudadano 

Código y 

fecha 
N/A 

GD-FT23 

Modelo de 

Comunicación 

Interna. 

Subgerencia de 

proyectos y 

sostenibilidad 

Permanente 

Subgerencia de 

proyectos y 

sostenibilidad 

Código y 

fecha 
N/A 

 

10.   CONTROL DE CAMBIOS  

 

Versión Fecha Ítem Modificado Descripción 

N/A N/A 
  

  

 
 

11.   ANEXOS 

Flujograma y tiempos de respuesta 
 

 

usuario 

GD 

usuario 

GD 
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